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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, noviembre 29 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2391 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   VERBAL REIVINDICATORIO 

Demandante:  LUZ MARINA DIAZ LÓPEZ 

Demandado:  LUIS ALFONSO CASTRO DÍAZ 

Radicación:   760014003008-2021-00630-00 

 

 

Se negará la solicitud del apoderado judicial del demandado LUIS ALFONSO CASTRO 

DÍAZ, en el sentido de fijar nuevamente fecha para llevarse a cabo la audiencia que se 

programó mediante el auto interlocutorio No. 1191 del 7 de septiembre de 2022, dado 

que el pasado 6 de octubre de 2022, tal y como se señaló en la referida decisión, se 

dio aplicación al parágrafo final del artículo 372 del C.G. del P. que al tenor señala 

“[c]uando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la 

audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto 

que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en esa única 

audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas 

en el numeral 5 del referido artículo 373” (Negrillas fuera de texto).  

 

En ese sentido en aquella fecha se evacuó las audiencias de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G. del P. y se dictó sentencia de manera oral quedando notificada por 

estrados. Lo anterior, atendiendo lo estipulado en el inciso 2° del numeral 2° del 

artículo 372 del C.G. del P. y el canon 107 ibidem. Corolario de lo anterior, resulta 

improcedente la solicitud de elevada por la parte demandada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Santiago de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud del apoderado judicial del demandado LUIS ALFONSO 

CASTRO DÍAZ, en el sentido de fijar nuevamente fecha para llevarse a cabo la audiencia 

que se programó mediante el auto interlocutorio No. 1191 del 7 de septiembre de 2022, 

por las razones expuestas en la presente providencia.  

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digital a través del 

siguiente link:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqVvyCvzQ

NlGp37Fm8qezHoBH1z0oBQ4YWeAYJK-6OoAtw?e=ZcqG3b  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqVvyCvzQNlGp37Fm8qezHoBH1z0oBQ4YWeAYJK-6OoAtw?e=ZcqG3b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqVvyCvzQNlGp37Fm8qezHoBH1z0oBQ4YWeAYJK-6OoAtw?e=ZcqG3b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqVvyCvzQNlGp37Fm8qezHoBH1z0oBQ4YWeAYJK-6OoAtw?e=ZcqG3b
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Estado electrónico No. 132 

Fecha: NOV.30. 2022         
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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